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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 64.800/07. Anuncio de la Jefatura de Intendencia 

de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE 
Sur del Ejercito de Tierra por la que se notifica 
mediante su publicación la Iniciación del Expe-
diente 46-07-T, instruido por la citada Jefatura y 
se da tramite de audiencia al interesado.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
articulo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se no-
tifica a Juan Antonio Ruiz García con DNI 31.859.558-G, 
con último domicilio conocido en C/ Valle Inclán n.º 8 en 
Chiclana de la Frontera (Cádiz), la iniciación del expediente 
por reintegro de pagos indebidos en la nómina de la Jefatura 
de Intendencia de Asuntos Económicos de la Segunda Sui-
ge Sur del Ejército de Tierra relativo al interesado, por los 
motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 30 de Julio de 2007 por finaliza-
ción de compromiso; sin embargo, le fueron abonadas las 
nóminas en su totalidad hasta el 31 de Agosto de 2007.

Periodo del pago indebido: 1 de agosto de 2007-31 de 
Agosto de 2007.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Ocho-
cientos cuarenta y tres Euros con cuarenta Céntimos.

El reintegro del pago indebido, que pone fin al expe-
diente, puede hacerse efectivo mediante transferencia a 
nombre de J.I.A.E. de la Segunda Suige Sur en la cuenta 
0182/3299/89/0203970743.

De acuerdo con los artículos 84.1 y 84.2 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, dispone de 15 días 
hábiles, desde la publicación de esta notificación, para 
presentar alegaciones, documentos y justificaciones que 
estime pertinentes ante el instructor de la Jefatura de In-
tendencia de Asuntos Económicos o bien ante cualquiera 
de los Registros y Oficinas a los que hace referencia el 
articulo 38.4 del citado texto legal.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda SUIGE Sur del 
Ejército de Tierra, en Avda. de la Borbolla 27-29 (41013 
Sevilla).

Sevilla, 17 de octubre de 2007.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, Bo-
letín Oficial del Estado 16) José Luis Ortiz de Zugasti y 
De Zumárraga, General Jefe de la Jefatura de Intendencia 
de Asuntos Económicos de la Segunda Subinspección 
General Sur del Ejército de Tierra. 

 64.911/07. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
Subinspección General del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 17 de agosto de 2007, recaída 
en el expediente 283-07-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Guillermo García Pinilla con DNI 51.115.595-
G, con último domicilio conocido en c/ Canoa, 33 Bj D 
en Madrid, el extracto de la resolución dictada en proce-
dimiento de reintegro por pagos indebidos en la nómina 
de la Jefatura de Asuntos Económicos de la Primera Su-

binspección del Ejército de Tierra, relativo al interesado, 
por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El interesado causó baja
en el Ejército de Tierra el día 27 de junio de 2007 por fi-
nalización del compromiso; sin embargo, le fueron abo-
nadas las nóminas en su totalidad hasta el día 30 de junio 
de 2007.

Período del pago indebido: 28 de junio de 2007-30 de 
junio de 2007.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Treinta y 
dos euros con setenta y tres céntimos. (Intereses de de-
mora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su art. 2.1, sobre competencia para la declaración de pago 
indebido, y por delegación del Excelentísimo Sr. Minis-
tro de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de enero 
BOE 16 en su punto cuarto), he resuelto declarar indebi-
damente cobrados los haberes anteriormente menciona-
dos, en lo que afecta exclusivamente al pago indebido 
producido y, en consecuencia, declaro indebido el pago 
de treinta y dos euros con setenta y tres céntimos (32,73), 
percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejército de Tierra, en Paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

Por delegación de competencia (Orden 4/1996, de 11 
de enero, BOE 16).

Madrid, 15 de octubre de 2007.–El General Jefe, An-
tonio Luis Virto Catalán. 

 64.913/07. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
Subinspección General del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 27 de agosto de 2007, recaída 
en el expediente 281-07-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se 
notifica a Cristian Gómez Pérez, con DNI 4.615.059-V, con 
último domicilio conocido en calle Juan Martino, 4- 2.º D, 
en Cuenca, el extracto de la resolución dictada en procedi-
miento de reintegro por pagos indebidos en la nómina de la 
Jefatura de Asuntos Económicos de la Primera Subinspec-
ción del Ejército de Tierra, relativo al interesado, por los 
motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de:

Licencias por asuntos propios, que le fue abonado 
desde el día 11 de enero de 2007 hasta el día 31 de enero 
de 2007.

Período del pago indebido: 11 de enero de 2007-31 de 
enero de 2007.

Importe total a reintegrar por pago indebido: Ciento 
noventa y seis euros con veinticinco céntimos (intereses 
de demora incluidos).

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en la Orden de 
Economía y Hacienda 4077/2005, de 26 de diciembre, en 
su artículo 2.1, sobre competencia para la declaración de 
pago indebido, y por delegación del excelentísimo Sr. 
Ministro de Defensa (Orden Ministerial 4/1996, de 11 de 
enero, BOE número 16, en su punto cuarto), he resuelto 
declarar indebidamente cobrados los haberes anterior-
mente mencionados, en lo que afecta exclusivamente al 
pago indebido producido y, en consecuencia, declaro in-
debido el pago de ciento noventa y seis euros con veinti-
cinco céntimos (196,25), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va, y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejército de Tierra, en Paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

Por delegación de competencia (Orden 4/1996, de 11 
de enero, BOE número16).

Madrid, 15 de octubre de 2007.–El General Jefe, An-
tonio Luis Virto Catalán. 

 64.915/07. Anuncio de la Unidad de Expedientes 
Administrativos n.º 2 de la Jefatura de Personal 
de la Tercera Suige de Zaragoza por el que se 
notifica mediante su publicación de la Resolu-
ción de fecha 17 de septiembre de 2007 recaída en 
el Expediente de Perdida de Aptitud Psicofísica 
T-0325/07.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el articulo 59.5 de la ley 30/92, de 26 de noviembre, se 
notifica a don Iván Rivas Pérez con documento nacional 
de identidad número 78752995Y, con último domicilio 
conocido en la calle Juan de la Cierva, n.º 10, entresuelo 
A, 31500 Tudela (Navarra), el extracto de la Resolución 
en el Expediente de Aptitud Psicofísica T-0325/07 del 
Excmo. Sr. Ministro de Defensa mediante el cual se 
acuerda declarar la insuficiencia de condiciones psicofí-
sicas del soldado don Iván Rivas Pérez (78752995Y), de 
conformidad con el art.º 107 de la Ley 17/99, de 18 de 
mayo, haciéndole saber que ha quedado agotada la vía 
administrativa y que contra ella puede interponer Recur-
so Contencioso Administrativo ante los Juzgados Centra-
les de dicho índole, y en el plazo de dos meses, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 9 y 46 de la Ley 29/98 de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 13 de julio 
de 1998, y con carácter potestativo, recurso de reposición 


